
 

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

 

RADIC.:    2021-292 UNIÓN MARITAL DE HECHO  

DEMANDANTE:  SONIA MENESES MAYORGA 

DEMANDADO:  JORGE HUMBERTO MORALES PEREIRA 

 

FIJACION EN LISTA Y TRASLADO # _55_ 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 370 del C.G.P. en concordancia 
con el Art. 110 del C.G.P., se deja a disposición de la parte demandante por 
el término de CINCO (05) días, las EXCEPCIONES propuestas por la parte 
demandada, para que pida pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan. 
 
El presente traslado se fija hoy catorce (14) de DICIEMBRE de dos mil 
veintiuno (2021) siendo las ocho de la mañana (8:00 a. m.) 
 

 

VENCE: 13 de enero de 2022 – 05:00 p.m. 
 
 

 

                                          
Natalia Catalina Osorio Campuzano 

Secretaria 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
Rad. 2021-292 

SBGS 
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11/11/21 17:09 Correo: Sandra Bibiana Gutierrez Salazar - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADE2YzVmYjkwLWNlYWMtNGFlOC1hYzY3LWUwNzYxNDFlMGIzZQAQAGy1IHMKhT1Lla2XhN513co%… 1/1

RV: CONTESTACION DEMANDA RADICADO 2021-292

Juzgado 09 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 11/11/2021 4:27 PM
Para:  Sandra Bibiana Gutierrez Salazar <sgutiersa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Astrid Elena Arias Suarez <astridarias19@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 11 de noviembre de 2021 4:23 p. m. 
Para: Juzgado 09 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Amparo Mar�nez <amparo.marb@hotmail.com>; javier
mendoza <javiermendozasandoval@yahoo.com> 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA RADICADO 2021-292
 
Buenas tardes

Adjunto contestación demanda del radicado del asunto, en los términos establecidos para contestar.

Cordial Saludo,

ASTRID ARIAS
ABOGADA
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Señor: 

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE CALI  
CORREO ELECTRONICO: j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

 

PROCESO: DECLARATIVO VERBAL - UNION MARITAL DE HECHO. 
DEMANDANTE: SONNIA MENESES MAYORGA  
DEMANDADOS: JAIR ALONSO Y LUZ PIEDAD MORALES BOLAÑOS 
HEREDEROS DETERMINADOS DEL CAUSANTE JORGE HUMBERTO 
MORALES PEREIRA Y DEMAS HEREDEROS INDETERMINADOS. 
RADICADO: 76001311000920210029200 
 
 

 

ASTRID ELENA ARIAS SUAREZ, mayor de edad y domiciliada en Cali, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 66.856.912 expedida en Cali-Valle, correo electrónico 
astridarias19@hotmail.com, portadora de la tarjeta profesional No. 192.600 otorgada por el Consejo 
Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada especial de los señores JAIR ALONSO 
MORALES BOLAÑOS Y LUZ PIEDAD MORALES BOLAÑOS identificados con C.C No. 
94.486.890 de Cali – Valle y C.C No.66.974.751 de Cali – Valle, respectivamente,  mayores de 
edad, vecinos de Cali, según poder que obra en el expediente, de manera atenta me permito 
contestar la demanda de la referencia, en los siguientes términos: 
 
I. A LOS HECHOS: 

 
AL HECHO PRIMERO.- NO ES CIERTO, que se conocieron en el mes de enero del 2014, según 
datos de nuestros mandantes, el padre les contó que se conoció con la señora Sonnia Meneses, en 
el AÑO 2015. 
 
AL HECHO SEGUNDO.- ES TOTALMENTE FALSO, que la señora SONNIA MENESES MAYORGA 
y el señor JORGE HUMBERTO MORALES PEREIRA (Q.E.P.D) a principios del mes de junio del 
2014 hayan formalizado una comunidad de vida permanente y singular compartiendo techo, lecho y 
mesa formándose una unión marital de hecho, ya que para esa fecha aún no se conocían y además 
es demostrable ya que nuestros poderdantes como hijos del señor JORGE HUMBERTO MORALES 
PEREIRA (Q.E.P.D), sabían cada acontecimiento importante en la vida de su padre, no solo por el 

hecho de ser sus hijos sino porque vivían en el mismo barrio y estaban todo el tiempo en 
Comunicación con su padre.  
 
AL HECHO TERCERO.- ES CIERTO, pero aclaro que esta unión empezó a partir del mes de julio 

del 2017.  
 
AL HECHO CUARTO.- ES COMPLETAMENTE CIERTO. 
 
HECHO QUINTO.- ES PARCIALMENTE CIERTO, en cuanto a que no procrearon hijos y que la 
unión marital termino el 14 de septiembre de 2020. LO QUE NO ES CIERTO es que la unión haya 
durado 7 años, que haya iniciado y existido desde el mes de junio del 2014, pues, la unión marital 
de hecho empezó en el mes de JULIO DE 2017 la cual permaneció hasta el 14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2020 fecha del fallecimiento del señor JORGE HUMBERTO MORALES PEREIRA (Q.E.P.D), lo 
cual es claro que la convivencia fue de TRES AÑOS Y DOS MESES. 
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No obstante lo anterior y pese a que existe una declaración extra juicio con fecha 18 de junio de 
2016 en la notaria 19 del círculo de Cali, firmado por ambos cónyuges y aportado como prueba reina 
en el presente proceso, es completamente falso en cuanto a la fecha de inicio de la unión, lo cual se 
probará en el trascurso del proceso. 
 
AL HECHO SEXTO.- ES PARCIALMENTE CIERTO, pues nuestros poderdantes solo conocieron a 
fondo, la condición del estado civil de su padre, mas no les consta el de la señora SONNIA 
MENESES MAYORGA. 

 
AL HECHO SEPTIMO.- ES CIERTO. Los bienes inmuebles relacionados, fueron adquiridos por el 
señor JORGE HUMBERTO MORALES PEREIRA antes de empezar la unión con la señora SONNIA 
MENESES MAYORGA, nuestros poderdantes desconocen si la pareja adquirió otros bienes durante 

su convivencia. 
 
AL HECHO OCTAVO.- ES PARCIALMENTE CIERTO, es cierto que el señor JORGE HUMBERTO 
MORALES PEREIRA (Q.E.P.D) falleció el 14 de septiembre de 2020, lo que NO ES CIERTO es que 

haya fallecido a causa de una enfermedad, que nuestros poderdantes desconocen que se haya 
prolongado por el espacio de más de 6 años, pues la causa de la muerte fue de COVID -19, tal como 
lo acredita el certificado expedido por la clínica Farallones de Cali.  
 
AL HECHO NOVENO: ES CIERTO. 
 
AL HECHO DECIMO: ES CIERTO. 

 
 
 

II. A LAS PRETENSIONES 
 

A LA PRIMERA PRETENSION: Me opongo como quiera que la unión marital de hecho se inició 
en el mes de julio de 2017 y no en junio del 2014. 

 
A LA SEGUNDA PRETENSION: Me opongo en el sentido de que en la citada unión patrimonial 
deben excluirse los bienes inmuebles del señor JORGE HUMBERTO MORALES PEREIRA 
(Q.E.P.D) adquiridos con anterioridad al inicio de la misma. 

 
A LA TERCERA PRETENSION: Le corresponde al despacho definir si es viable o no lo solicitado. 

 
A LA CUARTA PRETENSION: Acepto esta pretensión para que se condene a la demandante al 

pago de costas tal como ella misma lo solicita. 
 
 

 
III. EXCEPCIONES DE FONDO 

Teniendo como fundamento lo anterior, me permito presentar la siguiente: 
 
 
FALTA DE PRUEBA DE LA FECHA DE INICIO DE LA UNION MARITAL DE HECHO: 
La actora sin prueba alguna pretende que la unión marital de hecho conformada con el señor JORGE 
HUMBERTO MORALES PEREIRA (Q.E.P.D) sea declarada desde el mes de junio del año 2014, 

siendo la fecha real y exacta el mes de julio 2017, tal como consta en la contestación a los hechos 
de la demanda y lo cual se probara en el trascurso del proceso. 
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IV. PRUEBAS: 
Documentales. 

Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte actora y los documentos que a 
continuación relaciono y anexo. 
1. Historia clínica del certificado de defunción del señor JORGE HUMBERTO MORALES PEREIRA 

(Q.E.P.D), pagina 1/1 y folio 271 de la epicrisis No. 179873 expedido por la clínica farallones de 
Cali el día lunes 14 de septiembre de 2020, donde se demuestra que la causa de la muerte fue 
por COVID -19. Presentado En 3 folios. 

2. Registros civiles de los demandados. 
3. Pruebas de los pantallazos de los emails de los demandados otorgando el poder. 
4. Historias clínicas de las clínicas donde fue atendido el señor JOSE HUMBERTO. 

 
TESTIMONIO. 
Solicito hacer comparecer a: 
 

 Rut Elena Fory Hurtado, mayor de edad identificado con la cedula de ciudadanía numero 
31.926.387  correo electrónico elena_fory_200@hotmail.com 

 

 Karen Yohanna Meneses Fory, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía 
numero 1.234.189.670 de Cali, Cel. 321.7575516 

 

 Astrid Cáceres Velázquez, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía 
numero 40.419.190 Puerto López, Cel. 3104068364 

 

 Nancy Morales Pereira, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía numero 
C.C. 31.192.267, Cel. 3215242388, Crarrera 46N #46-77 piso 2 Mariano Ramos  

 

 José Irene Morales, mayor de edad identificada con la cedula de ciudadanía numero 
14.205.431, Cel. 3165414848. 

 

 Elizabeth Marín Correa, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía numero 
66.929.520 Cel. 3128251846, carrera 48b # 48-44 de Cali, correo electrónico 
chava2623@hotmail.com  

 
Para que bajo la gravedad del juramento absuelvan interrogatorio que les formulare sobre los hechos 
y contestación de la demanda y en especial sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar de la 
mencionada unión marital de hecho. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
A la demandante, la señora SONNIA MENESES MAYORGA para que bajo la gravedad del 

juramento conteste interrogatorio que formularé sobre los hechos y pretensiones de la demanda y 
sobre la contestación y excepciones propuestas y en especial sobre las circunstancias de tiempo 
modo y lugar de la mencionada unión marital de hecho. 
 
DECLARACION DE PARTE 
A los señores JAIR ALONSO MORALES BOLAÑOS C.C No. 94.486.890 de Cali – ValleCorreo 
electrónico: jamobo1998@gmail.com  y LUZ PIEDAD MORALES BOLAÑOS C.C No.66.974.751 
de Cali – Valle Correo electrónico: luzpiedadmb@gmail.com. Para que bajo la gravedad del 

juramento contesten interrogatorio que formulare sobre los hechos y pretensiones de la demanda y 
sobre la contestación y excepciones propuestas en especial sobre las circunstancias de tiempo modo 
y lugar de la mencionada unión marital de hecho. 
 
OFICIO A TERCEROS. 

mailto:elena_fory_200@hotmail.com
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De manera atenta solicito oficiar a la clínica IMBANACO Cra. 38 A# 5 
A100 Torre B Sótano (57 2) 382 1000 - 385 1000 Extensión: 41370-
41371 correo gdocumental@imbanaco.com.co y la clínica Nuestra Señora de los REMEDIOS de 

Cali, Conmutador: 608 1000 Ext. 209, www.clinicadelosremedios.co para que certifiquen sobre 
los periodos en que fue atendido el señor JORGE HUMBERTO MORALES 
PEREIRA (Q.E.P.D), así mismo sobre las patologías o enfermedades que dieron 
lugar a dichas atenciones. 
 
IV. ANEXOS 

 
Poder para actuar otorgado por los demandados. 
 

 
V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Ley 54 de 1990, artículos 82 y subsiguientes del C.G.P. y normas concordantes. 
 
 

VI. DIRECCION PARA NOTIFICACIONES 
La demandante y la demandada en la dirección suministrada en la demanda. 
Mi dirección es la carrera 4 No. 12-41 Ofic. 714 Cali, tel. 8889277 Cali, celular 312 7490538 Correo 
electrónico: astridarias19@hotmail.com 
 
De los testigos: 
 

 Rut Elena Fory Hurtado, mayor de edad identificado con la cedula de ciudadanía numero 
31.926.387  correo electrónico elena_fory_200@hotmail.com 

 

 Karen Yohanna Meneses Fory, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía 
numero 1.234.189.670 de Cali, Cel. 321.7575516 

 

 Astrid Cáceres Velázquez, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía 
numero 40.419.190 Puerto López, Cel. 3104068364 

 

 Nancy Morales Pereira, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía numero 
C.C. 31.192.267, Cel. 3215242388, Crarrera 46N #46-77 piso 2 Mariano Ramos  

 

 José Irene Morales, mayor de edad identificada con la cedula de ciudadanía numero 
14.205.431, Cel. 3165414848. 

 

 Elizabeth Marín Correa, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía numero 
66.929.520 Cel. 3128251846, carrera 48b # 48-44 de Cali, correo electrónico 
chava2623@hotmail.com  

 

 

 

 
Cordialmente 

 
 
 

mailto:gdocumental@imbanaco.com.co
http://www.clinicadelosremedios.co/
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ASTRID ELENA ARIAS SUAREZ  
C.C 66.856.912 DE Cali 
T.P 192.600 
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